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Vengo en indultar a Francisco Garcia. Herrer06. comnutando
la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expre
sada sentencia por la de un año de presidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de octu~e de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 247211969, de 23 de octubre, por el que
.'fe indulta a ~rne8to Rodríguez de la Fuente de la
pena que le qiteda por C1LmpUf.

Visto el expedient€ de indulto de Ernesto Rodríguez de la
Fuente, condenado po. la Audiencia Provincial de Madrid en
sentencia de veintinueve de septiembre de mil novecientos se
Renta y siete, corno autor de un delito de apropiación inde
hIda, a la pena. de siete años de presidio mayor, y teniendo en
(:uenta las circunstancias que concurren en lo::; hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
t~nta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de veIn
tidós de abril de mil novectentos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora. a propuesta del M1Ilistro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
doce de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Ernesto Rodríguez de la Fuente de la.
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le
fué impuesta en la expresada sentencia.

A~í ltJ dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

P'RANOISCO mANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2473/1969, de 23 de: octulJre, por el que
se indulta a Juan Roselló Jaume de la pena que le
queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de "Juan Rose1l6 Jatune, con
denado por la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca en
sentencia de veintiséis de noviembre de mil novecientos se
senta. y cuatro, como autor de un delito de apropiación inde
bida, a la pena de seis afios y un día de presidio mayor, y te·
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en 105
hechos.

Vistos la. Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein~

tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.
lle acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala

sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reuniÓll del d19
doce de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Juan Rose116 Jaume de la pena priva~

tiva de libertad que le queda por cumplir y que le fué impuesta
en la expresada sentencia.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQULJO

DECRETO 247411969, de 23 de octubre. por el
que se indulta a Pedro Armando Carlos Benito
Schwartz Ballester de la pena que le queda por
cumplir.

Visto el expediente de indulto de Pedro Armando Carlos Be
nito Schwartz Ballester, condenado por la Audiencia Provincial
de Las Palmas en sentencia de veintiuno de diciembre de mil
novecientos sesenta y cuatro, como autor de un delito de mBI~

versación de caudqles públ1oos. a la pena de diez afioll y W1
día de presidio mayor y a la de ocho afios y un dia de inhabi
litación abSoluta, y teniendo en cuenta las e1rcunstanci&s que
concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril· de mil noyecientos treinta y ocho.

Oido el Ministerio Fiseal y de acuerdo con el parecer de
la Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberag,ión del Consejo de Ministros en su rewlión del
dia dooe de sePtiembre de mil novecientos 8e88nta y nueve.

Vengo en indultar a Pedro Armando Carlos Benito Schwartz
Ballester de la pena privativa de libertad que le queda P'X'
clUIlplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de octubre de mil noveeientoa sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1nlstro de. Justlcia,
ANTONIO MAa,IA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2475/1969, cU: 23 de octubre, por el que
se indulta a Julio Vega Hormiga del resto de la
pena que le queda por cumplir

Visto el expediente de indulto de Julio Vega Hormiga, cona
denado por la Audiencia Provincíal de Santa Cruz de Tene
rife, en sentencia de treinta y uno de marzo de mil novecientos
cincuenta y cuatro, como autor de un delito de estafa, a la
pena de seis at'loa y un día de presidio mayor, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la. gracia de indulto y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del ciIa
doce de septiembre de mil novecientoe sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Julio Vega Hormiga del resto de la
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le
fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid •
veintitrés de octubre de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Just,icia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 247611969, de 23 de octubre, por el que
se indulta a José Carbajo Mur de la prtSión que
le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de José Carbajo Mur, san
cionado por el Tribunal Provincial de Contrabando. y Defrau
dación de Gerona, en el expediente número cuarenta y cinco
de mil novecientos sesenta y ocho, como autor de una infrac
ción frustrada de contrabando de mayor cuantia. a la multa
de quinientas cincuenta y una mil quinientas veintisiete pe
setas. con la subsidiaria en caso de insolvencia, con el limite
máximo de cuatro años de prisión y teniendo en cuenta las
circunstancias que' concurren en los hechos

Vistos la Ley de dieciochu de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho y el texto re
fundido vigente de la ·Ley de Contrabando y Defraudaci6n
aprobado por Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos
sesenta V cuatro

De acuerdo con el parecer del Tribunal sancionador y del
Ministerio de Hacienda, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día. veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta Y
nueve, .~

Vengo en mdultar a José Carbajo Mur de la prisión subsi"
diaria. que le queda por cumplir 'J que le fué impuesta en el
mencionado expediente .

Así lo dispongo por el presente D~reto, dado en MadrId a
veintitrés de octubre de tnil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO 1\1ARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 247711969, de 23 de octubre, por el que
se indulta a Moisés Fernández Gonzalez de la
pena que le Queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Moisés Fernández Oonzá
lez, condenado por la Audiencia Provincial de Madrid en sen
tencia de dieciocho de marzo de mil ·novecientos sesenta y
ocho como c6mplice de dos delitos de estafa, a la pena de
cuatro meses de arresto mayor por cada uno de ellos. y tenien~
do en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de .diec1ocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tid6s de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala.
sentenciadora, a propuesta del Ministro de' JUliticia. y prev:ta
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deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Moisés Fernández González de las pe
nas privativas de libertad que le quedan por cumplir y que le
fueron impuestas en la expresada sentencia.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Minjstro de Justicia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden.
con la antigüedad del día veintitrés de mayo del corriente afio,
fecha en qUe cumplió las condiciones reglamentarias.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M1n.istro del F..jército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2481/1969, de 16 de octubre. por el que
le concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al General de Bri·
gada de Ingenieros Aeronáuticos don JuUán del
Val N'Úiiez.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada.
de Ingenieros Aeronáuticos don Julián del Val Núflez y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San Hermenegildo, .

Vengo en concederle la. Oran Cruz de la referida Orden.
con la antigüedad del día veinticuatro de julio del cl?rriente
año, fecha en Que cumplió las condiciones reglamentanas. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2478/1969, de 23 de octubre, par el que
se indulta a María Rodrígucoz PeTez de la pena
que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Maria Rodriguez Pérez,
condenada por la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de -treinta de abril de mil novecientos sesenta y clnco, como
autora de un delito de hurto, a la pena de dos años, cuatro
meses y un dla de prisión menor, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos ~e·

tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia.. y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dla veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve,

Vengo en indultar a María Rodríguez Pérez de la. pena pri
vativa de libertad que le queda por cumplir y que le fué im
puesta ,en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintUrés de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
CAMILO MENENDEZ TO-LOSA

MINISTERIO DE HACIENDA

El Ministro de Just,ícia,
AN'l'ONIO MARIA ORIOL Y URQUI.JO

DECRETO 2479/1969, de 23 de oct,¿bre, por el que
se indulta a Luis Rodriguez Perdiguero de la pri
sión que le queda por cUmpUr

Visto el expediente de indulto de Luis Rodriguez Perdiguero,
sancionado por el Tribunal Superior de Contrabando y Defrau
dación en el expediente número doscientos setenta y uno de
mil novecientos cincuenta y nueve. del Tribunal Provincial de
Cáceres, como encubridor de una infracción -de contrabando de
mayor cuantía. a la multa de cincuenta y cuatro mil setecientas
veinte pesetas. con la subsidiaria en caso de insolvencia. con
el limite legal máximo de cuatro años de prisión, y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se·
tenta, reguladora de la gracia de indulto, el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho y el texto re.
fundido vigente aprobado por Decreto de dieciséis de julio de
mil novecientos sesenta y cuatro

De acuerdo con el parecer del Tribunal sentenciador y del
Ministerio de Hacienda, a propuesta del Ministro de Justicia,
y pJ;evia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintiséis de ::;eptiembre de mil novecientos sesenta y
nueve, . . >

Vengo en mdultar a Luis Rodríguez Perdiguero de la prision
subsidiaria que le queda por cumplir y que le fué impuesta en
el mencionado expediente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid s
veintitrés de octubrf' de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de .Ju::;ticin.
ANTONIO MARJA ORIOl. Y FRQ.UT.lO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 24IWI1969. dJ-' 1(j de oduhre. '/lor el que
se concede la Gran Cruz de la Real JI Militar
Orden de San Hermeneqilclo al, General de Bri
qada df' Infanteria don "Blas Or,:::áe: Ra-mán

En consideración a 10 ~ollcit:ado por t"1 Gent"ral de Brlgada
de lnfanteria dOll Blas Orzáez Romún y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo,

DECRETO 2482/1969, de 16 de octubre. por el. que
se autorf.za la enajenación directa de una linca sita
en el término municipal de Salobreña, en Granada.

El Cuartel de la. Guardia. civil denominado Torre del Caro·
brón, sito en el término municipal de SnJobreña, en Granada,
fué desafectado del Ministerio de la Gobernadon por no prec1~
.sarse para. los servicios de dicha Institución.

El mencionado inmueble se encuentra encla.vado en otro
prop1ed&d de don Antonio Martín Ruiz, en el que ha edificado
un hotel de priméra clase B- mediante los créditos. hoteleros
formalizados en los expedientes cua.trocientos setenta y seis--Q
V cuatrocientos sesenta y ocho-H del Ministerio de Información
y Turismo. quien informa no hay inconveniente en que se
atienda la solicitud de don Antonio Martin Ruiz, de adquisi
ción del mencionado Cuartel, con el fin de adecentar las inme
diaciones del hotel.

El inmueble ha sido tasado por los servicios técnicos del
Ministe-rio de Hacienda en la cantidad de setenta. 1 ocho m.11
cuatrocientas pesetas, a cuy.a. suma ha dado su conformidad
el solicitante

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justi
fican hacer uso de la autorización que concede el articulo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y preVia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunián del dilo
diez de octubre de mU novecientos sesenta y nUE"ve.

DISPONGO:

Articulo prImero -Haelendo uso de la autorización conce
dida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimoni~
del Estado _de qumce de abnl de D111 novecientos sesenta y
cuatro, se acuerda la enajenación directa a favor de don Anto-
nio Martín Ruiz, Vecino de Salobreña (Granada), del inmueble
propiedad del Estado que a continuación se desaribe: un edi
ficio de tUla planta, con superficie de treinta y nueve metro..q
cuadradoo, con terreno sin edificar de doscientos treinta y seis
metros cuadrados, inscrito en el Registro de la Propiedad de
Motril en el tomo trescientos setenta y seis, libro cuarenta y
seis. folio cinco, con el número cuatro mil ciento setenta Y
ocho. el cual linda por sus cuatro vientos con el inmueble
denominado TOlTe del Ca.mbrón, sito en el término municipal
de Salobrefia, en la provincia de Granada.

Artículo segundo.--!El precio de la enajenación es el de
setenta y ocho mil cuatr~ientas peseta.'5, las cuales deberán
ser ingresadas en el Tesoro por don Antonio Marttn Ruiz en
el plazo de quince día.<; a partir de la notificación por la Dele
gación de Hacienda de Granada, siendo también p6r cuenta
del mismo todos los gasto.s que se hayan originado en la trami
tación del expediente y 101'5 que se causen en cumplimiento
del present€ Decreto.

Artículo ~rcero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección Genera! del Patrlmonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conduceu.rtes a la electividad de cuanto


